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Por el cual se declara iniciada investigación sancionatoria ambiental y se adoptan

otras disposiciones.

La Directora General de la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL
URABA "CORPOURABA", en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las
conferidas por los numerales 2 y 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo N 100
02-02-01-016 del 29 de octubre de 2019, con efectos legales a partir del 01 de enero de
2020, en concordancia con el Decreto 1076 de 2015, y,

l. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias eritre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá.
Que la citadaley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas
de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 le otorga la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenibles del Urabá Antioqueño
CORPOURABA.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

II. HECHOS.

Que en los archivos de CORPOURABA, se radico el expediente 130-16-01-01-0034-2005,
donde obra la resolución No. 210-03-02-01-001622-2006, mediante la cual se otorgó
Concesión de Aguas Superficiales, a la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VERADA
SAN LAZARO, DEL MUNICIPIO DE FRONTINO, con personería jurídica N. 10432 de 1975,
el término del permiso es de 20 años.

Que a través de oficio con radicado No. 160-06-01-01-0902-2019, se requiere al usuario
para que dé cumplimiento a las medidas ambientales consignadas en el numeral segundo
de la resolución No. 001622-2006. · ·

· Que mediante resolución No. 200-03-20-03-2705-2022, se requiere al usuario por última
vez para que dé cumplimiento a las obligaciones contempladas en la resolución No.
001622-2006, en especial las siguientes:

• Presentar el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA, para su
revisión y posterior aprobación, donde se deberán incluir metas de reducción de
consumo, actividades de optimización parael consumo del agua.

1. Realizar reporte de los consumos de aguas los diez (10) primeros días de cada mes
en la plataforma virtual de CORPOURABA, https://tasas._corpouraba.gov.co y/o %j
correo institucional atencionalusuario@corpouraba.gov.co · C1'f
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• Instalar una obra de control de caudal o medidor de flujo, sistema que permita
cuantificar el consumo de agua.

• Instalar un grifo para la toma de muestras en la salida del pozo y tubería para
medición de niveles.

• Realizar el respectivo tratamiento al recurso hídrico previo a su consumo.

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, realizó el
informe técnico Nº 160-08-02-01-0089 del 10 de abril de 2023, en el cual se indicó lo
siguiente:

Durante la visita de seguimiento se realizó la medición de caudal de las dos fuentes
abastecedoras, de la fuente hídrica la Maravilla se obtuvo un caudal de 7.6 Lis y de la
fuente hídrica La Cafecita un caudal de 6.4 Us.

Seevidencio quea la fecha la Junta de Acción Comunal de la Vereda San Lázaro del
municipio de Frontino, representada legalmente por la señora Blanca Celina Cardona
Carvajal, no ha presentado el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA).

111. FUNDAMENTO JURÍDICO.

Que la Constitución Política de 1991 en su artículo 4° inciso segundo establece: "... Es deber
de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y
respetar y obedecer a las autoridades... "

Que de conformidad a los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, son deberes
constitucionales del Estado, entre otros, garantizar el acceso y goce a un ambiente sano,
proteger la diversidad· e integridad del ambiente; conservar las áreas de especial
importancia ecológica; planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales
para garantizar su conservación y restauración, prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones y exigir la reparación de los daños causados; y garantizar
la participación de las comunidades en las decisiones que puedan afectarlas.

Es por ello que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, establece la titularidad de la
potestad sancionatoria manifestando que el Estado y la ejerce a través de entidades tales
como las CORPORACIONES DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

La citada ley señala en el artículo 5º que una Infracción en materia ambiental es toda acción
u omisión que constituya violación a las normas ambientales vigentes. En efecto, para
configurar la responsabilidad civil se debe establecer el daño, el hecho generador y el vínculo
causal entre ellos.

Que a su vez la Ley 1333 de 2009 expone en el artículo 18 la "...Iniciación del
procedimiento sancionatorio señalando que El procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto
una medida preventiva mediante acto administratiyo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión
se procederá a recibirdescargos..."

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de
la Ley 99 de 1993.

Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como
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visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones
y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.
Acordé con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se
consideren conducentes, pertinentes y útiles.

IV.CONSIDERACIONES.

Este despacho, se permite indicar que conforme al artículo segundo de la ley 1333 de 2009,
es la entidad competente para impulsar el respectivo procedimiento administrativo
sancionatorio al identificar como presunta infracción al no contar con el respectivo Programa
de Uso Eficiente y Ahorro de Agua, el cual preceptúa:

Ley 373 ·de 1997, establece ... Artículo 1°. "Programa para el uso eficiente y ahorro del
agua. Todo plan ambiental regional y municipal debe incorporar obligatoriamente un
programa para el uso eficiente y ahorro del agua. Se entiende por programa para el uso ·
eficiente y ahorro de agua el conjunto de proyectos y acciones que deben elaborar y adoptar
las entidades encargadas de la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado,
riego y drenaje, producción hidroeléctrica ydemás usuarios del recurso hídrico.

Las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales encargadas
delmanejo, protección y control del recurso hídrico en su respectiva jurisdicción, aprobarán
la implantación y ejecución de dichos programas en coordinación con otras corporaciones
autónomas que compartan las fuentes que abastecen los diferentes usos.

Articulo 29.- Contenido delprograma de uso eficiente y ahorro del agua. Elprograma de uso
eficiente y ahorro de agua, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico de la
oferta hídrica de las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y contener las metas
anuales de reducción de pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la utilización
de aguas superficiales, lluvias y subterráneas, los incentivos y otros aspectos que definan
las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, las entidades
prestadoras de los servicios de acueducto y alcantarillado, las que manejen proyectos de
riego y drenaje, las hidroeléctricas y demás usuarios del recurso, que se consideren
convenientes para el cumplimiento del programa".

Cabe señalar que el Decreto 1090 del 28 de junio de 2018, "por medio del cual se adiciona
el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso Eficiente yAhorro de Agua y se
dictan otras disposiciones" en su artículo reza 2.2.3.2.1.1.5. Presentación del PUEAA. Para
efectos de lo dispuesto e_n los artículos 2. 2. 3.2.9. 1 y 2. 2. 2. 3. 6. 2 del presente decreto, la
solicitud de concesión de aguas y la solicitud de presentación de licencia ambiental que
lleve implícita la concesión de aguas deberán presentarse ante la autoridad ambiental
competente el Programa para el Uso Eficiente yAhorro de Agua PUEAA.

Así las cosas, se puede evidenciar que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA VERADA
SAN LAZARO, DEL MUNICIPIO DE FRONTINO, con personería jurídica N. 10432 de 1975,
consu actuar infringió la normatividad ambiental citada anteriormente; por lo cual, para éste
Despacho, se configuran los elementos de hecho y de derecho, para proceder a dar inicio
al procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental.

Que Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá 
CORPOURABA, sin entrar en más consideraciones; tJ
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DISPONE.

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO DE CARÁCTER AMBIENTAL contra la JUNTA DE ACCION
COMUNAL DE LA VERADA SAN LAZARO, DEL MUNICIPIO DE FRONTINO, con
personería jurídica N. 10432 de 1975, por las razones enunciadas en la parte motiva del
presente Acto Administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: A fin de establecer con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de
diligencias y actuaciones administrativas que se estimen necesarias, conducentes y
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333
de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para
aportar pruebas; o auxiliar al funcionario competente, cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR en el bol_etín oficial de. la Corporación, a través de la
página web, lo resuelto en este Acto Administrativo, de conformidad con lo establecido en
los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: COMUNICAR la presente actuación a la Procuraduría Agraria y
Ambiental de Antioquia, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICAR el presente Acto administrativo de conformidad con la
normatividad vigente al representante legal de JUNTA DE ACCION COMUNAL DE LA
VERADA SAN LAZARO, DEL MUNICIPIO DE FRONTINO, con personería jurídica N.
10432 de 1975, o a su apoderado judicial.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno de
conformidad con lo establecido en la ,Ley 1333 de 2009.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

tamal2k2
Directora General

Pro ectó:
Revisó:

NOMBRE
Ferne Jose Lopez
Robert Alirio Rivera Z.

FECHA
28/05/2023

Los arriba firmantes declaramos que hemos r 'isado el documento y lo encontramos
ajustados a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra
responsabilidad lo presentamos para firma.
EXP 130-16-01-01-0034-2005


